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Acuerdo de Disponibilidad de Información CQTAIP/762-G1710716

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las diecisiete horas con tres minutos del dia dieciséis de noviembre del año dos

mil dieciséis, se tuvo a quien dijo llamarse Dario Dario, por haciendo valer su derecho

a solicitar información presuntamente generada o en poder do este Sujeto Obligado; por

lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y

esle municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo.— Conste.

ACUERDO \pÚfin/^

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS - -

Vistos: la cuenta que antecedo, se acuorda

PRIMERO Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Dario Dario, por presentando.

solicitud de información, bajo Jos siguientes términos "solicito copia digital de las
declaraciones 3 de 3 presentadas ante la Contraloria Municipal de los siguientes

servidores publicos:l Alcaide de Centro Coordinadores y Directores ¿Cómo desea
recibir la informacrón? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT"r., (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda \a información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es

pública sófo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

segundad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de ■''
este .derecho de_be_rá prevafacer af ftr¿TCJftfo dff máxfrna publicidad; la infnrmariftn gnp I

■: h frirf 114

las^xcepciones que fijen las leyes, articulo 4" bis de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco menciona que_el derecho_a_fa información es inherente

arantizarlp: es información púbNca la generada o en posesión de cualquier autoridad
entidad, órgano y organismo estatal o rnunrcipal; ei derecho a la intimidad oue Ijntíuw
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articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia que precisa que debe entender por

principio de máxima publicidad, toda lfl Información en posesión __de ios sujetos

obligados «fiipabflca. completa, oportuna.* accesible, sujela a un claro revende
«™™nfis ciue deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO-Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de . i

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, s.endo de la V
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada tf*

electrónica por qu.en dijo llamarse Darío Dario, se hace saber al interesado que la

tales como nombre número de cuenta, dirección personal, numero de cítente De
conformidad con lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción 11, 16 segando
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción II

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3 fracciones XL1I y
XXV 6 tercer y sentó párrafos, 17 segundo párrafo, 73. 124 y 128 primer párrafo de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de labasco, 3

fracciones II y V. 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y 50 del Reglamento de
la Ley de 1 ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se

procede el debido tramite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el
Titular de la Contrataría Municipal, a qu.en de acuerdo a sus facultades y obligaciones

previstas en el articulo 133 del Reglamento de la Administración Publica del Mun.cip.o

de Centro, le corresponde conocer del presente asunto, por lo que mediante oficio

CMn809>2016, remite copii

, Bastar, constante de treinta y una (31) fojas útiles, documentos en

versión pública mismos que quedan a su disposición mediante la Plataforma Nacional
de Transparencia y/o Sistema Infomex. A los cuales se refieren les artículos señalados

con antelación y que a continuación se reproducen'

Artículos 6, apartado A, fracc.on II y 16 segundo párrafo de Ib Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

Ttt&rfQ fl lo Wnmte&fo * /^ aws no serú otfito (te yji^l™
5E¡
ispucstos 0Or la ley El derecho a la información seré garantido por el Estad
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A. Para eí ejercicio dei derecho de acceso o la información, lo f-ederacón y las entidades

federativas, en el ámbito de sus respectas competencias, se regirán por los siguientes principios
y bases

tí La información que se refiere a la vida privada y los datas personales será protegida en ¡os
términos y con las excepciones que fijen las leyes "

flrticufo 16. ...

leda persona tiene derecho a ío protección de sus datos personases, al acceso, rectificación y
cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los tórmmos que fi/e la tey, la
cual establecerá los supuestos do excepción a los principios que rifan el tratamiento de datos poi
razones de segundad nacional, disposiciones de orden público, segundad y salud públicas o para
proteger los derechos de terceros."

El articulo 4° bis, fracción II de +a Constitución Pulitica del Estado Libre y Soberano tie
Tabasco:

"Articulo 4a bis n derecho a ta información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado
tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantirlo fumando en consideración los siquientes
principios.

llt ti derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la viüa familiar en pnmergrado y en general
la que se refiero a sus dalos personales, deború ser garantizado por el Estado en los tórmmos y
excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana,"

Artículos 3 fracciones XIII y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73h 124 y 128 primer
párrafo de ... Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbtica del Estado de Tabasco:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley. se entenderá per

Xlfi. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados relativa a los
datos personales, protegidos per el derecho fundamental a la privacidad,

XXV Protección de Datos Personales: La garantía do tutela de la privacidad de dalos personales
en poder de los Sujetos Obligados,'

Articulo 6 B Fstado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la pésente

Toda la información en poder de los Su}etos Obligados estará a disposición de las personas salvo
aquella que se considere como reservada o confidencial

Ningún Sufcte Obligado ostá for¿ado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de
conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión a! momento do efectuarse
la solicitud "

"Articulo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar
derechos subjcltvos. interés alguno o las ratones que motiven el pedimento satvo en el caso del
derecho de protección de datos personales
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ií. Derecho a la intimidad: Derecho inherente o! sor humano do mantenerse ajeno a toda injerencia
o intromisión erbñmnQ o abusiva en su vtda privada familiar o afectiva o a sus dalos personales, en
salvaguarda de su honra y dignidad."

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de
carácter confidencial y la clasificada como tesetvada "

Articulo 13. So considera información confidencial tos Datos Personales en concordancia con
el concepto previsto por la fracción I del articulo b de la I eyr por lo que no podrán ser objeto de
divulgación, distribución ni comerciali7nc¡ón y su acceso estará prohibido a toda persona
distinta del aludido, salvo las excepciones provistas en las disposiciones legales "

Articufo 19. Los Sujetos Obligados garandarán la protección de los Dalos Personales "

Articulo 21. Se consideran Datos Personales

i. Los datos propios de una persona física identificada o identi/icabh relativos a
a) Origen étnico o racial

b) Características físicas;

c) Características morales.

d) Características emocionales

e) Vida afectiva,

í) Vida iarruliar.

g) Domicilio;

t¡}. Número telefónico de conexión física, celular o satetital,

i). Correo electrónico o Diroccióo del Protocolo de Internet o IP
t) Patrimonio,

kf Ideología;

If Afiliación política

fií) Creencia o convicción religiosa;
n) Estado de safatí física,

o) Cslaéo de salud mental;

p). Información financiera,

q) Preferencia sexual, y

rf Otros análogos que afecten su intimidad

tí. Los quü se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Coligados de la cual sean
titularos o representantes legales ontre otrar

3) La rotativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b) La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo
relativos a una persona, que pudiera ser (¡til para un competidor, como es la relativa a detalles sobre
el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera
afectar sus negociaciones acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus
modificaciones o actas de asamblea.

c) Aquella cuya difusión oslé prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad y d) La
demos de naturaleza similar

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a ios Sujofos Obligados, información
confidencial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 de lo Loy, señalarlos documentos
o secciones de éstos que la contengan asi como su fundamento legal por el cual consideran que
tenga ese carácter"

Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria a pertinente a los
fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera
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opTLdad. ******* e, presente asun.c como total y legante condu.do.
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Así lo acordó, manda y firma, el Lie. Jorge Alberto Cámara Núñez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el C. Marcos Vinicio García

Pérez, con quien legaimente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil

dieciséis,-- - -- -- -Cúmplase

Expediente; CGTAIHV53ÍVZÜ16 Folio KNT; 0171071É

Acuerdo de Disponibilidad de Información COTA1Pf7G2-0i7iü716

MUNICIPIO DE CENflfü
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Contrataría

Municipal

Oficio número: CMnS09/2G16

Referencia: EXP. COTAIP/590/2016

Asunto: Atención de requerímiento,

Villahermosa, Tabasco, 23 de noviembre del 2016

Lie. Jorge Alberto Cámara Núñez

Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención al oficio número COTAIP/1454/2016 de fecha 17 de noviembre del 2016,

mediante el cual hace del conocimiento del suscrito, la solicitud promovida por Darío Dario,

relativa a: "Solicitud copia digital de las declaraciones 3 de 3 presentadas ante la

Contraíoría Municipal de los siguientes servidores públicos;! Alcalde de Centro

Coordinadores y Directores" ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT ...{SicJ,

Al respecto, con fundamento en el articulo 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, le remito en versión pública fas declaraciones

patrimoniales de los siguieníes servidores públicos que asi lo consintieron de conformidad
al numeral 24 del fórmalo de declaración Gerardo Gaudiano Rovirosa, Aurora Alday

Castañeda, Tonatiuh Anzures Escandón, Juan Antonio Ferrer Aguifar, y Nicolás Moilinedo
Bastar.

En relación a la declaración de conflicto de intereses y la copia de la declaración de

impuesto sobre la renta, no hay obNgatonedad de presentarlas, de conformidad al Tercero

Transitorio de la Ley Generaf de Responsabilidades Administrativas.

particular, reciba uñ cordial saludo

Atentamente

Ricardo

Contra CONTRALORÍA MUNICIPAL

C c.p Lie. Gerardo Gaucfiarm Rowosa Presidente Municipal.- ParaYu superior conocimiento

C.c.p. LA Jesús Manoef de la O Pacheco. Subdirector de Auditoría Ihst.tucional.
C cp Archiva/Minutan o

L'RAuD/rarh
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